
NACIONESNACIONES

95-24608 (S) 090995 110995

A
UNIDASUNIDAS

Asamblea General
Distr.
GENERAL

A/50/361
22 de agosto de 1995
ESPAÑOL
ORIGINAL: INGLÉS

Quincuagésimo período de sesiones
Tema 148 del programa provisional*

INFORME DEL COMITÉ ESPECIAL DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS
Y DEL FORTALECIMIENTO DEL PAPEL DE LA ORGANIZACIÓN

Aplicación de las disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas relativas a la asistencia a terceros
Estados afectados por la aplicación de sanciones de

conformidad con el Capítulo VII de la Carta

Informe del Secretario General

ÍNDICE

Párrafos Página

I. INTRODUCCIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 - 3 3

II. PROPUESTAS Y SUGERENCIAS ENCAMINADAS A MINIMIZAR
LOS EFECTOS DE LAS SANCIONES SOBRE TERCEROS
ESTADOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 - 38 3

A. Consultas con Estados potencialmente
afectados por la imposición de sanciones, y
evaluación de las posibles repercusiones de
las sanciones sobre ellos . . . . . . . . . . . . 4 - 11 3

B. Vigilancia de los efectos de las sanciones . 12 - 17 5

C. Posibilidades de establecer un marco temporal
para la aplicación de las sanciones, sobre la
base de sus objetivos . . . . . . . . . . . . . . 18 - 21 7

* A/50/150.

/...



A/50/361
Español
Página 2

ÍNDICE (continuación )

Párrafos Página

ÍNDICE (continuación )

D. Mejoramiento de los métodos de trabajo y
garantías de transparencia de los
procedimientos del Consejo de Seguridad y de
los comités de sanciones . . . . . . . . . . . . . 22 - 29 8

E. Exenciones de los regímenes de sanciones . . . 30 - 38 9

III. PROPUESTAS Y SUGERENCIAS SOBRE LA PRESTACIÓN DE
ASISTENCIA A TERCEROS ESTADOS AFECTADOS POR LA
APLICACIÓN DE SANCIONES. . . . . . . . . . . . . . . . 39 - 80 12

A. Establecimiento de directrices para el examen
de las solicitudes de asistencia, incluida la
evaluación de los problemas económicos
especiales con que se enfrentan terceros
Estados como resultado de la aplicación de
sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 - 49 12

B. Establecimiento de un fondo fiduciario . . . . 50 - 56 16

C. Asistencia económica de las instituciones
financieras internacionales . . . . . . . . . . . 57 - 67 18

D. Asistencia económica bilateral . . . . . . . . . 68 - 72 21

E. Otras formas de asistencia . . . . . . . . . . . 73 - 76 23

F. Mecanismo de secretaría . . . . . . . . . . . . . 77 - 80 24

/...



A/50/361
Español
Página 3

I. INTRODUCCIÓN

1. La Asamblea General, por su resolución 49/58 de 9 de diciembre de 1994,
invitó al Secretario General a que presentara un informe sobre la cuestión de
la aplicación de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, en
particular de su Artículo 50, relacionadas con los problemas económicos
especiales que afectan a los Estados como resultado de la aplicación de las
sanciones dispuestas de conformidad con el Capítulo VII de la Carta, en el
que se analizaran las propuestas y sugerencias al respecto que figuraran en
el informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del
fortalecimiento del papel de la Organización sobre su período de sesiones
de 1994, prestando la debida atención a los posibles medios prácticos de
llevarlas a cabo.

2. En su período de sesiones de 1995 1, el Comité Especial:

a) Recordó la invitación arriba mencionada;

b) Consideró que sería provechoso que el Secretario General tuviera en
cuenta, al preparar ese informe, las sugerencias y propuestas contenidas en el
informe del Comité Especial sobre su período de sesiones de 1995;

c) Invitó a la Asamblea General a estudiar la posibilidad de establecer
durante el quincuagésimo período de sesiones un grupo de trabajo de composición
abierta, en el marco de la Sexta Comisión, con miras a examinar la cuestión de
la aplicación de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas
relacionadas con la asistencia a terceros Estados afectados por la aplicación de
sanciones de conformidad con el Capítulo VII de la Carta, sobre la base del
informe del Secretario General.

3. Atendiendo la invitación que figura en la mencionada resolución de la
Asamblea General y en el informe del Comité Especial, el Secretario General ha
preparado el presente informe, en el que se analizan las propuestas y
sugerencias realizada s o a las que se hace referencia en los dos períodos de
sesiones arriba indicados del Comité Especial. En el informe también se
analiza, en su caso, la reacción del Comité Especial a esas propuestas y
sugerencias y se sugieren, cuando proceda, posibles medios prácticos de
llevarlas a cabo si los Estados deciden aprobarlas.

II. PROPUESTAS Y SUGERENCIAS ENCAMINADAS A MINIMIZAR LOS
EFECTOS DE LAS SANCIONES SOBRE TERCEROS ESTADOS

A. Consultas con Estados potencialmente afectados por la
imposición de sanciones, y evaluación de las posibles
repercusiones de las sanciones sobre ellos

4. En el período de sesiones de 1994 del Comité Especial, se propuso que se
incluyera el siguiente párrafo en una resolución de la Asamblea General (véanse
también los párrafos 13, 39, 50 y 73 infra ).
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"La Asamblea General ,

...

8. Pide también al Consejo de Seguridad que considere la posibilidad
de crear un mecanismo permanente para la celebración de consultas entre el
Consejo y los Estados Miembros con más probabilidades de verse afectados
por su cumplimiento de las resoluciones en virtud de las cuales se imponen
sanciones." 2

5. En favor de la propuesta, se observó que, en caso de ser aprobada, los
Estados que tuvieran que soportar una carga desmesurada a causa de las sanciones
lo sabrían con antelación y tendrían la oportunidad de ser consultados de
antemano. Se observó también que tal enfoque preventivo sería preferible a la
adopción de medidas a posteriori. Puesto que el objetivo de las sanciones no
era perjudicar a terceros Estados, antes de aplicarse las sanciones se debía
tomar en consideración la situación de esos Estados.

6. Además se señaló que, así como una intervención militar era urgente por
naturaleza y no admitía retrasos, las sanciones económicas requerían tiempo para
ser aplicadas y tardaban en dar resultados, con lo cual la celebración de
consultas previas no redundaría en detrimento de la eficacia de las sanciones.

7. Por otra parte, se observó asimismo que la decisión del Consejo de
Seguridad de aplicar sanciones no podía estar sometida a ninguna condición que
no estuviera prevista en la Carta. Se señaló que, en lo que se refería al
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, el Consejo debía poder
actuar con rapidez y que la urgencia podría hacer difícil o imposible la
celebración de consultas previas.

8. A este respecto, el Secretario General observa que, en virtud del
Artículo 41 de la Carta, el Consejo de Seguridad puede decidir emplear diversas
medidas de carácter obligatorio, entre ellas la imposición de sanciones
económicas, con el fin de modificar la conducta de una parte que represente una
amenaza para la paz y la seguridad internacionales. Aunque todos los Miembros
de las Naciones Unidas deben aplicar esas medidas, el coste que ello supone para
los pocos Estados que son vecinos o importantes socios comerciales del Estado
sancionado puede resultar desmesuradamente alto.

9. En "Un programa de paz" (A/47/277-S/24111), el Secretario General había
propuesto que los Estados que sufrieran daños colaterales como consecuencia de
los regímenes de sanciones tuvieran no sólo derecho a consultar al Consejo de
Seguridad sino también una posibilidad realista de que se hiciera frente a sus
dificultades. Posteriormente, en el "Suplemento de un programa de paz"
(A/50/60-S/1995/1, párr. 75) el Secretario General recomendó que se estableciera
un mecanismo que desempeñara las cinco funciones siguientes:

"a) Evaluar, a pedido del Consejo de Seguridad y antes de que se
impongan las sanciones, las consecuencias potenciales en el país objeto de
ellas y en terceros países;

b) Vigilar la aplicación de las sanciones;
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c) Evaluar los efectos para que el Consejo de Seguridad pueda
ajustar las sanciones con miras a aprovechar al máximo sus efectos
políticos y reducir a un mínimo los daños colaterales;

d) Garantizar la prestación de asistencia humanitaria a los
grupos vulnerables;

e) Estudiar medios de prestar asistencia a los Estados Miembros
que sufren daños colaterales y evaluar las solicitudes presentadas por
esos Estados en virtud del Artículo 50."

10. Con arreglo a las propuestas mencionadas, el Consejo de Seguridad, al
considerar la imposición de un régimen de sanciones, podría celebrar consultas
con los terceros Estados que más probablemente pudieran verse afectados como
resultado de la aplicación de las medidas obligatorias. Esas consultas serían
un factor esencial para asegurar la efectividad de las sanciones al tener en
cuenta las preocupaciones específicas de los Estados Miembros. El Consejo
podría también tomar en consideración la opinión de las organizaciones
intergubernamentales pertinentes sobre el alcance y las modalidades del régimen
de sanciones propuesto.

11. La experiencia obtenida con la aplicación de sanciones hace pensar que
interesaría al Consejo de Seguridad que se evaluasen las condiciones existentes
en el Estado objeto de sanciones y los vínculos económicos de ese Estado,
incluyendo un análisis de los efectos previsibles de las medidas que se fueran a
tomar sobre terceros países. La Secretaría realizaría ese análisis y esa
evaluación recurriendo a los expertos disponibles no sólo en la Organización
sino también en las instituciones financieras internacionales y en otros
programas y organismos del sistema de las Naciones Unidas. Si dichos expertos
no estuvieran disponibles en el sistema de las Naciones Unidas, habría que
recabar opiniones cualificadas en fuentes externas. A este respecto, se puede
recordar que en las directrices del Comité de Sanciones relativas a la
Jamahiriya Árabe Libia se había previsto obtener, siempre que se considerase
necesario, la ayuda de expertos de fuera del sistema de las Naciones Unidas.
Las Naciones Unidas han recurrido también a esos expertos externos en relación
con los regímenes de sanciones aplicados al Ira q y a Yugoslavia.

B. Vigilancia de los efectos de las sanciones

12. En el período de sesiones de 1995 del Comité Especial, se propuso el
establecimiento de un mecanismo permanente de consulta entre el Consejo de
Seguridad y los terceros Estados que pudieran verse afectados, mecanismo que
podría comprender lo siguiente: una evaluación preliminar de los efectos de las
sanciones o un estudio previo de viabilidad basado en criterios de objetividad y
economía en lo que se refería al reparto de la carga; regímenes de exención y
criterios para la suspensión, y medios eficaces de abordar los problemas
económicos especiales derivados de la aplicación de las sanciones. A este
respecto, en el período de sesiones de 1994 del Comité Especial se propuso que
el Consejo prestase especial atención a los problemas que dimanaban de la
interrupción de las comunicaciones y de las líneas de transporte causada por la
aplicación de las sanciones, así como a la necesidad de conservar los vínculos
infraestructurales existentes, teniendo en cuenta los efectos adversos
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innecesarios de las sanciones mencionados en la sección IV de la resolución
47/120 B de la Asamblea General, de 20 de septiembre de 1993.

13. Asimismo en el período de sesiones de 1994, y teniendo presente la
necesidad de evitar los efectos perjudiciales innecesarios de las sanciones, se
sugirió que se incluyera el siguiente párrafo en una resolución de la Asamblea
General (véanse también los párrafos 4 supra y 39, 50 y 73 infra ):

"La Asamblea General ,

...

3. Pide al Consejo de Seguridad que vele por que sus comités y
otros órganos a los que se haya encomendado la tarea de la vigilancia de
la aplicación de las sanciones tomen en cuenta, en el cumplimiento de sus
mandatos, la necesidad de evitar que otros Estados Miembros experimenten
dificultades a consecuencia de las sanciones, sin perjuicio de la eficacia
de éstas." 2

14. Además, en el período de sesiones de 1995 del Comité Especial, se apoyó la
propuesta del Secretario General, que figura en su "Suplemento de Un programa de
paz", de que se establezca un mecanismo, a la que ya se ha hecho referencia en
el párrafo 9 supra (especialmente en el inciso c)) y en los párrafos 15 y
77 infra .

15. En opinión del Secretario General, ese mecanismo permitiría proceder a una
amplia evaluación de las repercusiones que se realizaría, a petición del Consejo
de Seguridad, después de la imposición de las sanciones, a fin de introducir los
cambios necesarios en las sanciones para maximizar sus consecuencias políticas y
minimizar sus efectos colaterales. Idealmente, esa vigilancia de los efectos de
las sanciones debería hacerse con carácter permanente, para poder introducir
oportuna y regularmente las modificaciones necesarias. En virtud de las
resoluciones pertinentes del Consejo, la tarea general de vigilar la aplicación
de las medidas obligatorias impuestas por el Consejo está encomendada, por regla
general, a los comités de sanciones pertinentes, a los que presta servicios la
División de Asuntos del Consejo de Seguridad del Departamento de Asuntos
Políticos. El Consejo podría encomendar a los comités de sanciones la labor
adicional de evaluar las consecuencias políticas y socioeconómicas de las
sanciones, con miras a formular las recomendaciones necesarias al Consejo.
Ahora bien, para añadir esa función sustantiva habría que reforzar la División
de Asuntos del Consejo de Seguridad.

16. A causa de la necesidad de disponer de expertos especializados, no
fácilmente disponibles en las Naciones Unidas, en los casos recientes de
sanciones contra Haití y la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y
Montenegro), la Organización de los Estados Americanos (OEA) y la Unión Europea
(UE), conjuntamente con la Organización para la Seguridad y la Cooperación en
Europa (OSCE), estas dos últimas por conducto de una red de misiones de
asistencia para la aplicación de las sanciones situadas en los Estados vecinos
de la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro), han desempeñado
una importante función al vigilar la aplicación y las repercusiones de las
sanciones. Para prestar un mejor apoyo a los diversos comités de sanciones, la
Secretaría debería recabar todos los conocimientos especiales disponibles en el
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sistema de las Naciones Unidas y buscar fuera el asesoramiento de expertos en
temas relacionados con la aplicación de sanciones.

17. En el caso de los terceros países más gravemente afectados, la tarea de
evaluar y verificar las pérdidas reales sufridas y los costos adicionales que
haya que efectuar, así como de determinar los sectores especiales en que se deba
prestar asistencia, sería llevada a cabo de forma óptima por misiones especiales
de determinación de los hechos que serían enviadas por el Consejo de Seguridad o
sus comités de sanciones pertinentes, o en nombre de ellos. El Consejo podría
recurrir a esos informes de misiones cuando examinase las sanciones. En los
casos de las sanciones contra Rhodesia del Sur y el Iraq, esas misiones
visitaron Zambia, Mozambique y Jordania, respectivamente (véase S/26705, págs. 7
a 12, 27 y 28).

C. Posibilidad de establecer un marco temporal para
la aplicación de las sanciones, sobre la base de
sus objetivos

18. En el período de sesiones de 1995 del Comité Especial, se señaló que se
podría encontrar una solución a la cuestión de la asistencia a los terceros
Estados afectados mejorando los mecanismos y los criterios relativos a la
aplicación y el levantamiento de las sanciones. Al respecto, se señaló que las
sanciones debían tener objetivos claramente definidos y se debían levantar una
vez alcanzados éstos, para no prolongar innecesariamente los efectos negativos
causados a terceros Estado s y a civiles inocentes.

19. En el "Suplemento de un programa de paz" (S/1995/1, párr. 68), el
Secretario General ha subrayado la importancia de definir claramente los
objetivos de la imposición de regímenes específicos de sanciones. El Secretario
General señaló que esos objetivos a veces no están claramente definidos o
cambian en el curso del tiempo. Por ello, al Consejo de Seguridad le resulta
difícil determinar cuándo se puede considerar que se han logrado los objetivos y
que se pueden levantar las sanciones. El Presidente del Consejo de Seguridad,
en una declaración formulada en nombre del Consejo el 22 de febrero de 1995
(S/PRST/1995/9), apoyó las opiniones expresadas por el Secretario General y
señaló que: a) el objetivo de las sanciones económicas era modificar el
comportamiento del país o la parte que representar una amenaza para la paz y la
seguridad internacionales; b) las medidas que se exigieran a ese paí s o a esa
parte debían estar claramente definidas por el Consejo, y c) el régimen de
sanciones debía someterse a exámenes periódicos y levantarse cuando se hubieran
alcanzado los objetivos de las disposiciones pertinentes de las resoluciones
correspondientes del Consejo de Seguridad.

20. Varios Estados Miembros han propuesto que el Consejo de Seguridad, cuando
decida imponer sanciones, debe al mismo tiempo definir unos criterios objetivos
que permitan determinar si se ha logrado la finalidad de esas sanciones. Esta
función se debe considerar teniendo presente la facultad, conferida al Consejo
por la Carta, de estudiar caso por caso las situaciones comprendidas en el
Artículo 39 de la Carta y de determinar los objetivos y las condiciones que ha
de cumplir el Estado o parte de que se trate.
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21. Se reconoce que es necesario vigilar y examinar la situación que haya
llevado a la imposición de sanciones. Es preciso que los exámenes periódicos
formen parte integrante del régimen de sanciones. Se han realizado esos
exámenes en el caso de las sanciones impuestas al Iraq, la Jamahiriya Árabe
Libia y, más recientemente, la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y
Montenegro). En las resoluciones en virtud de las cuales se impongan sanciones
se podría disponer expresamente que los exámenes periódicos se hicieran
periódicamente, en vez de en forma esporádica o "continua". Normalmente, el
Consejo realiza los exámenes durante consultas oficiosas, con miras a evaluar la
medida en que el Estado o parte de que se trate cumpla las obligaciones y
condiciones establecidas en las resoluciones pertinentes. La labor del Consejo
se vería facilitada si el Secretario General presentase, a pedido del Consejo,
unos informes en los que se hiciera una evaluación imparcial de la efectividad
de las sanciones y de sus repercusiones. El fortalecimiento de la capacidad de
la Secretaría para supervisar y evaluar las sanciones permitiría preparar tales
informes oportunos y fiables.

D. Mejoramiento de los métodos de trabajo y garantías de
transparencia de los procedimientos del Consejo de
Seguridad y de los comités de sanciones

22. En el período de sesiones de 1994 del Comité Especial se señaló que el
método de trabajo adoptado por el Consejo de Seguridad, que se basa en gran
parte en consultas oficiosas privadas, impide a los Estados potencialmente
afectados ejercer en una etapa suficientemente temprana los derechos que les
confiere el Artículo 50 de la Carta. Se sugirió que el Consejo invitara a esos
Estados a participar en las consultas relativas al establecimiento o examen de
las sanciones.

23. Sin embargo, esas sugerencias dieron lugar a objeciones. Así, se dijo que
las delicadas cuestiones comprendidas en el mandato de los comités de sanciones
se examinaban de forma más adecuada en sesiones privadas y que al afirmar que la
labor del Consejo de Seguridad adolecía de falta de transparencia no se tenía
plenamente en cuenta la realidad de la situación. Ninguna delegación carecía
realmente de información sobre las medidas que proyectaba tomar el Consejo antes
de que éste adoptase una decisión, y no se negaba en ningún momento a los
Estados Miembros la oportunidad de dar a conocer sus opiniones al Consejo.

24. En el período de sesiones de 1995 del Comité Especial 1 también se
formularon las siguientes propuestas concretas: que, como norma general, se
publicara un comunicado de prensa después de cada reunión de cada comité de
sanciones; que la Secretaría preparase mensualmente un informe sobre la
situación de las comunicaciones presentadas con arreglo al procedimiento de "no
objeción" en relación con los comités establecidos en virtud de las resoluciones
del Consejo de Seguridad 661 (1990), de 6 de agosto de 1990, y 724 (1991), de
15 de diciembre de 1991; que la Secretaría preparase también una lista mensual
de las decisiones favorables de cada uno de los comités de sanciones; que en el
informe del Consejo a la Asamblea General se proporcionara más información sobre
la labor de esos comités; que se considerase la posibilidad de publicar un
informe anual de cada comité; y que las actas resumidas de los comités se
publicaran en forma más oportuna.
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25. El Secretario General señala que, antes de imponer sanciones a un Estado,
el Consejo de Seguridad puede decidir invitar a los Estados vecinos, así como a
los países que mantengan grandes relaciones comerciales con el Estado de que se
trate, a participar colectiva o individualmente en las consultas oficiosas del
Consejo, para darles la posibilidad de expresar a éste sus inquietudes y de
presentar propuestas concretas.

26. En el curso de las deliberaciones del Comité Especial, varios Estados
formularon objeciones con respecto a cualesquiera disposiciones que pudieran
estar en conflicto con la necesidad de que el Consejo actúe rápidamente en
situaciones urgentes. Al respecto, cabe señalar que, en los casos en que la
imposición de sanciones represente una reacción inmediata a un acontecimiento
repentino, como en el caso de la invasión de Kuwait por el Iraq, las consultas
sugeridas con los Estados afectados podrían realizarse inmediatamente después de
haberse impuesto las sanciones.

27. La distribución mensual de la previsión provisional del programa de
trabajo del Consejo de Seguridad, que incluiría una lista de los próximos
informes del Secretario General y exámenes de los regímenes de sanciones
existentes, ayudaría a los Estados afectados a planear con antelación la
presentación de los datos o comunicaciones pertinentes al Consejo.

28. Asimismo, el Consejo de Seguridad podría conferir a los comités de
sanciones pertinente s y a sus grupos de trabajo, en relación con el Artículo 50,
el mandato de que se mantengan informados de la respuesta de la comunidad
internacional a los llamamientos hechos por el Secretario General para que se
preste asistencia a los Estados solicitantes (véase también, al respecto, el
párrafo 43 infra ).

29. Con miras a racionalizar aún más los procedimientos de trabajo de los
comités de sancione s y a fomentar una mayor transparencia en la realización de
su labor, el Presidente del Consejo de Seguridad expuso, el 29 de marzo de 1995,
importantes medidas que habrían de ser aplicadas por los diversos comités
(S/1995/234). Al respecto, cabe señalar que los comités respectivos, basándose
en su propia experiencia y en la experiencia de otros comités de sanciones, han
comenzado también a tomar ciertas disposiciones para simplificar sus
procedimientos de trabajo y fomentar una mayor transparencia. Sin menoscabar la
eficacia de las sanciones impuestas por el Consejo, los comités han tratado de
minimizar sus consecuencias negativas sobre otros Estados Miembros adoptando
medidas para facilitar la rápida tramitación de las solicitudes de autorización
para el envío de mercancías permitidas, en particular las procedentes de los
Estados afectados. Los comités de sanciones han formulado recomendaciones al
Consejo de Seguridad, cuando ello ha sido necesario, para que se modifiquen los
regímenes de sanciones existentes a fin de hacer frente a ciertas situaciones de
emergencia, en su mayoría de carácter humanitario.

E. Exenciones de los regímenes de sanciones

30. Durante los períodos de sesiones de 1994 y 1995 del Comité Especial se
sugirió que, cuando procediera, el Consejo de Seguridad podría decidir exceptuar
de la aplicación de las sanciones a los Estados que fuera más probable que se
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vieran afectados por su aplicación, a condición de que esas exenciones no fueran
contrarias al objetivo de las sanciones. Cuando fuera necesario, se podría
instituir un mecanismo de control internacional con ese fin.

31. Se señaló al respecto que la cuestión de las sanciones no debía ser
considerada aisladamente. Se debían tener debidamente en cuenta los gastos que
la imposición y aplicación de las sanciones entrañarían para las Naciones
Unidas. En cualquier estudio relacionado con el Artículo 50 de la Carta se
debía considerar la posibilidad de introducir en la administración de los
regímenes de sanciones un mecanismo que permitiera resarcirse de los gastos
recurriendo a los que hubieran presentado las solicitudes pertinentes a un
comité de sanciones.

32. Asimismo se sugirió que se reforzaran las secciones de la Secretaría que
se ocupan directamente de las sanciones, en particular para el examen de los
documentos presentados por los terceros Estados afectados, según lo previsto
por el Presidente del Consejo de Seguridad en su declaración de 22 de febrero
de 1995 (S/PRST/1995/9) (véase al respecto el párrafo 79 infra ).

33. Con respecto a ese grupo de propuestas, el Secretario General señala que
el sistema seguido hasta ahora es que el propio Consejo de Seguridad o los
comités de sanciones pertinentes otorguen exenciones parciales o limitadas en
circunstancias excepcionales, caso por caso, y con arreglo a las normas
apropiadas de supervisión o control.

34. De hecho, el Consejo de Seguridad ha concedido invariablemente unas
exenciones limitadas que permiten realizar determinadas transacciones con el
Estado objeto de las sanciones, a fin de satisfacer las necesidades humanitarias
esenciales de la población civil. Así, en el caso de las sanciones impuestas
contra Haití, el Consejo de Seguridad, por su resolución 917 (1994), de 6 de
mayo de 1994, autorizó, además de los suministros humanitarios, el intercambio
de material de información, con objeto de permitir la libre difusión de
información. Por su resolución 967 (1994), de 14 de diciembre de 1994, el
Consejo autorizó también, por razones humanitarias, la exportación de antisuero
para la difteria por un período de 30 días desde la República Federativa de
Yugoslavia (Serbia y Montenegro), como exención de las sanciones obligatorias
impuestas contra ese país. A pesar del embargo de armas existente, el Consejo,
por su resolución 1005 (1995), de 17 de julio de 1995, autorizó el suministro a
Rwanda de cantidades apropiadas de explosivos destinados exclusivamente a ser
utilizados en programas humanitarios establecidos de remoción de minas.

35. Además, el Consejo de Seguridad ha autorizado determinadas transacciones o
servicios relacionados con productos básicos concretos o con productos de
capital importancia para los Estados vecinos o para el mantenimiento de ciertos
vínculos de transporte o de comunicación. Así, por su resolución 883 (1993), de
11 de noviembre de 1993, relativa a la Jamahiriya Árabe Libia, el Consejo eximió
de la congelación determinados fondos procedentes de la venta o el suministro de
petróleo o de productos del petróleo, incluidos el gas natural y sus derivados,
o de productos o bienes agrícolas originarios de la Jamahiriya Árabe Libia y
exportados desde ese país. En el caso de las sanciones contra el Iraq, el
comité pertinente, en vista de los problemas económicos especiales de Jordania,
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tomó nota, en mayo de 1991, del pedido de Jordania de que se reanudaran las
importaciones de petróleo y sus derivados desde el Iraq, en tanto se concertaran
acuerdos para obtener petróleo de otras fuentes y en el entendimiento de que
esas exportaciones de petróleo del Iraq estaban sujetas a las disposiciones de
la resolución 692 (1991) del Consejo, de 20 de mayo de 1991. Con miras a
preservar la seguridad de la navegación internacional en el Danubio, el Consejo
ha autorizado excepcionalmente a buques de la República Federativa de Yugoslavia
(Serbia y Montenegro) a utilizar las esclusas del sistema de las Puertas de
Hierro I en la orilla izquierda del Danubio mientras se realizaban reparaciones
urgentes en las esclusas de la orilla derecha (resolución 992 (1995) del Consejo
de Seguridad, de 11 de mayo de 1995). Además, el comité de sanciones relativo a
Yugoslavia ha autorizado en varias oportunidades, como exención, el suministro
de combustible a la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro)
para rompehielos en relación con la navegación en el Danubio y el tránsito de
energía eléctrica por ese país a Albania.

36. La autoridad para determinar las circunstancias en que se puede eximir de
la aplicación de las medidas decididas por el Consejo de Seguridad sin
comprometer la consecución del objetivo de las sanciones incumbe exclusivamente
al Consejo. En cuanto a la forma en que se pueden conceder las exenciones, el
Consejo podría decidir sobre ello en la resolución en virtud de la cual se
impusieran las sanciones o en una resolución posterior. El Consejo podría
asimismo delegar en el Comité de sanciones pertinente la facultad de conceder o
renovar una exención, en particular si se han establecido en una resolución las
condiciones aplicables al respecto. El Consejo puede adoptar un criterio
flexible, concediendo inicialmente la exención por un período corto y
renovándola o ampliándola si se van alcanzando los objetivos fijados. Por otra
parte, el Consejo podría retirar una exención anterior o reforzar las
disposiciones adoptadas para la supervisión a fin de que no se socave la
eficacia de las sanciones.

37. En el caso de que se concediera una exención, el Estado o los Estados de
que se trate deberían informar a intervalos específicos al Consejo de Seguridad
o al comité pertinente sobre la aplicación de la exención, dar detalles sobre
las cantidades de las mercancías objeto de comercio, los ingresos que
entrañaron, el volumen del tráfico por conducto de los enlaces de transporte y
comunicación autorizados, los progresos hechos hacia la resolución de la
situación que determinó la concesión inicial de la exención, las infracciones
detectadas y las medidas adoptadas para prevenirlas.

38. La concesión de exenciones y su supervisión requerirían que se reforzase
la capacidad de la Secretaría, particularmente en los casos en que el Consejo de
Seguridad o los comités de sanciones pertinentes pidieran al Secretario General
que realizara misiones especiales para verificar la aplicación de las exenciones
y que presentara informes periódicos. Además, el Consejo o los comités de
sanciones podrían solicitar la asistencia de organizaciones regionales y de
otras organizaciones intergubernamentales.
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III. PROPUESTAS Y SUGERENCIAS SOBRE LA PRESTACIÓN DE ASISTENCIA A
TERCEROS ESTADOS AFECTADOS POR LA APLICACIÓN DE SANCIONES

A. Establecimiento de directrices para el examen de las
solicitudes de asistencia, incluida la evaluación de
los problemas económicos especiales con que se
enfrentan terceros Estados como resultado de la
aplicación de sanciones

39. En el período de sesiones de 1994 del Comité Especial, se sugirió la
inclusión del siguiente párrafo en una resolución de la Asamblea General (véase
también los párrafo s 4 y 13 supra y 50 y 73 infra ):

"La Asamblea General ,

...

7. Pide al Consejo de Seguridad que considere la posibilidad de
preparar un conjunto de directrices o procedimientos que se puedan aplicar
para examinar las solicitudes de asistencia que hagan los países afectados
en el marco del Artículo 50. Las directrices podrán prever, entre otras
disposiciones:

a) El derecho de dirigirse al Consejo de Seguridad para
solicitar asistencia;

b) El examen, sin excepción ni demora excesiva, de todas las
solicitudes de asistencia, en el marco del Artículo 50;

c) La prestación de trato no preferencial y equitativo a todas
las solicitudes;

d) La extensión de invitaciones a los Estados Miembros afectados
a sus sesione s y a las de sus órganos subsidiarios;

e) El procedimiento y la metodología que se han de seguir para
determinar y evaluar las pérdidas ocasionadas por la imposición de
sanciones 2."

40. En el mismo período de sesiones se sugirió que se examinase el problema
práctico de la evaluación de los daños realmente sufridos por terceros Estados
como resultado de la imposición de sanciones, y que se elaborase una metodología
con ese fin. Esa metodología no podía elaborarse en forma abstracta y tendría
que basarse en un estudio técnico encaminado a determinar los criterios que
habrían de aplicarse; el estudio debía ser efectuado por instituciones
financieras internacionales, y también debía solicitarse la opinión de los
Estados Miembros. Asimismo se propuso que se pidiera al Secretario General que,
en su calidad de Presidente del Comité Administrativo de Coordinación,
emprendiera un estudio en profundidad de la metodología que se aplicaría para
estimar los daños causados a terceros Estados, y que también se explorara el
papel que podría desempeñar el Consejo.
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41. En relación con estas propuestas, el Secretario General observa que
convendría disponer de un conjunto de directrices o procedimientos para que los
respectivos comités de sanciones pudieran realizar un examen más eficaz y rápido
de las solicitudes formuladas de conformidad con el Artículo 50. Esas
directrices deberían abarcar, entre otros aspectos, los siguientes:

a) El derecho de dirigirse al Consejo de Seguridad;

b) El examen expedito de todas las solicitudes de asistencia, en el
marco del Artículo 50;

c) La prestación de trato no preferencial y equitativo a todas las
solicitudes;

d) La extensión de invitaciones a los Estados Miembros afectados a sus
sesione s y a las de sus órganos subsidiarios;

e) La metodología que se hubiera de seguir para determinar y evaluar
las pérdidas ocasionadas por la imposición de sanciones.

42. Las directrices deberían incluir además disposiciones en el sentido de que
el Consejo de Seguridad realizara exámenes periódicos de la respuesta de la
comunidad internacional a los llamamientos formulados por el Secretario General
con objeto de recabar asistencia para los Estados solicitantes. A este efecto,
el Consejo podría pedir al Secretario General , o a los comités de sanciones, que
supervisaran la asistencia prestada a los Estados afectados. Las directrices
podrían contener también una declaración general en el sentido de que las
resoluciones en las cuales se impusieran sanciones, o las recomendaciones
formuladas en respuesta a solicitudes hechas en el marco del Artículo 50,
deberían incluir una petición a los Estado s y a los organismos internacionales
para que presentasen al Secretario General informes sobre la asistencia
proporcionada. Esos informes se refundirían para su examen por el Consejo de
Seguridad.

43. A este respecto, el Secretario General, en su informe anterior (A/48/573-
S/26705, párr. 159), observó que era imprescindible que tanto la Asamblea
General como el Consejo Económico y Social se sumaran al llamamiento efectuado
por el Consejo de Seguridad, en el contexto del Artículo 50 de la Carta, para
que se concediera asistencia a los Estados que confrontaban problemas económicos
especiales originados por la aplicación de medidas preventivas o coercitivas
impuestas por el Consejo de Seguridad, así como a las actividades
complementarias del Secretario General, y les prestaran su apoyo. Observó,
además, que ello realzaría y profundizaría el compromiso asumido por la
comunidad internacional de responder positiva y prontamente a las peticiones de
asistencia en tales circunstancias. Por otra parte, el Consejo Económico y
Social, habida cuenta de las funciones y poderes de que está investido con
arreglo a los Artículos 63 y 64 de la Carta, podía desempeñar, en el marco de
sus nuevas estructuras, un importante papel de coordinación con respecto a las
actividades pertinentes de los organismos especializados y otros órganos de las
Naciones Unidas. A juicio del Secretario General, eso haría que la cooperación
entre el Consejo de Seguridad y el Consejo Económico y Social, prevista en el
Artículo 65 de la Carta, cobrara un sentido oportuno y práctico.
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44. En lo que respecta a la metodología para la evaluación de los efectos, es
decir, de las pérdidas y los problemas económicos especiales que enfrentan
terceros Estados como resultado de las sanciones, cabe señalar que, en la
práctica, el proceso de consultas entre el Consejo de Seguridad y el Estado
afectado, proceso que se realiza de conformidad con en el Artículo 50 de la
Carta, ha consistido básicamente en el examen por el Consejo o su órgano
subsidiario de la solicitud de asistencia formulada por dicho Estado, a la luz
de la estimación, hecha por el propio Estado, de las pérdidas que ha sufrido y
los gastos que ha hecho como resultado de la aplicación de las sanciones
impuestas por el Consejo. Pese a los numerosos casos pasados y presentes de
aplicación del Artículo 50, en relación con las sanciones contra Rhodesia del
Sur, el Iraq y la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro), no
existe una metodología uniforme e internacionalmente reconocida para la
determinación y evaluación de los problemas económicos especiales que enfrentan
terceros Estados afectados por la aplicación de sanciones económicas
obligatorias. Así pues, los Estados afectados y los organismos de financiación
han realizado sus evaluaciones cuantitativas por separado, generalmente con
arreglo a normas y criterios diferentes. En consecuencia, las evaluaciones
disponibles difieren notablemente en cuanto a las fechas y el ámbito que
abarcan. Además, los países afectados y la comunidad de donantes han seguido
criterios diferentes en lo que atañe a las medidas correctivas formuladas en el
proceso de ese examen y al nivel de las actividades de asistencia
complementarias.

45. Naturalmente, la magnitud real de los daños colaterales que provocan las
sanciones puede variar mucho de un caso a otro. Entre los diversos países
afectados, las naciones que se encuentran más cerca en el plano geográfico o
económico, o en ambos, del Estado sancionado son las que por lo general
experimentan dificultades más graves como resultado de las sanciones. En tales
casos, la mejor manera de emprender, en cooperación con el gobierno de que se
trate, una evaluación fiable de las necesidades del país afectado y sugerir
medidas correctivas idóneas consiste en enviar al lugar una misión especial
interinstitucional de las Naciones Unidas. Por ejemplo, en el caso de las
sanciones contra Rhodesia del Sur se enviaron misiones de esa índole a Zambia y
Mozambique; en el caso de las sanciones contra el Iraq, se envió una misión a
Jordania. Los informes presentados por esas misiones al Consejo de Seguridad
(o al Consejo Económico y Socia l o a ambos órganos) contenían análisis
detallados de las respectivas situaciones nacionales concretas y sirvieron de
importante base para la adopción de medidas a favor de esos países afectados.

46. No obstante, dado que se ha hecho más común el uso de las sanciones como
instrumento en favor de la paz y la seguridad, un número mayor de Estados se han
visto afectados por la aplicación de sanciones impuesta por las Naciones Unidas
y han invocado el Artículo 50 de la Carta. Por este motivo, es imprescindible
determinar un conjunto de principios o criterios generales destinados al
análisis de los efectos y la evaluación de los daños colaterales sobre una base
más uniforme, comparable y mutuamente aceptable. Al mismo tiempo, se necesita
una evaluación precisa de los efectos para elaborar una respuesta de política
nacional idónea, así como para procurar el nivel adecuado de asistencia externa.
Con respecto a este último, la tarea principal debería ser, por tanto, elaborar
una metodología verdaderamente común que los Estados afectados utilicen para
preparar la documentación explicativa de sus solicitudes de asistencia, y que
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también utilice el sistema de las Naciones Unidas, incluidas las instituciones
financieras internacionales, al considerar la prestación de asistencia.

47. Recientemente, las cuestiones metodológicas y los problemas en materia de
datos relacionados con los análisis de los efectos se han abordado en varias
publicaciones de las Naciones Unidas 3, en particular, por el Departamento de
Información Económica y Social y Análisis de Políticas de la Secretaría, así
como en estudios especiales realizados por el Fondo Monetario Internacional
(FMI) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Sin
embargo, hasta ahora no se ha celebrado ningún debate intergubernamental o
interinstitucional sustantivo sobre la metodología de la evaluación de los
efectos. Con todo, parece haber un consenso incipiente sobre algunos principios
básicos o directrices para la determinación y evaluación de los problemas
económicos especiales con que tropiezan los Estados a causa de la aplicación de
las sanciones impuestas en virtud del Capítulo VII de la Carta.

48. Como ya se sugirió (véase A/48/573-S/26705, párr. 155), podría prepararse
una metodología y, para lograr que su elaboración y empleo se hicieran con la
perspectiva de todo el sistema, podría confiarse esa tarea a un grupo especial
de expertos convocado bajo los auspicios del Comité Administrativo de
Coordinación en el que participara el Departamento de Información Económica y
Social y Análisis de Políticas de las Naciones Unidas, y que incluyera al FMI,
el Banco Mundial, el PNUD y otras organizaciones competentes del sistema de las
Naciones Unidas. Una vez terminada la metodología propuesta, se remitiría a los
Estados Miembros cuyo apoyo político se requiriera, tanto en los órganos
intergubernamentales de las Naciones Unidas (por ejemplo, la Asamblea General,
el Consejo de Seguridad y el Consejo Económico y Social) como en los órganos
rectores de los organismos competentes, con objeto de lograr su aceptación
universal y su aplicación efectiva. Posteriormente, el PNUD, por conducto de su
sistema de coordinadores residentes, podría proporcionar asistencia técnica a
los Estados interesados respecto de la divulgación y utilización de la
metodología. Cuando procediera, también podrían proporcionarse a los países más
gravemente afectados los servicios de consultores especiales o de pequeñas
misiones de expertos para ayudarlos a cuantificar, de conformidad con la
metodología establecida, las pérdidas sufridas y gastos hechos a causa de la
aplicación de las sanciones.

49. La credibilidad del proceso depende de la disponibilidad de datos
macroeconómicos fiables y actualizados sobre los países afectados. Como no
siempre se ha dispuesto de estos datos, los problemas resultantes han impuesto
muchas limitaciones a la evaluación de las solicitudes formuladas por varios de
estos países. Por este motivo, el procedimiento propuesto en la elaboración de
una metodología común para la evaluación de los efectos debería complementarse y
apoyarse mediante una cooperación más amplia, a nivel de todo el sistema, que
transcendiera la esfera de las estadísticas. Esto haría que mejorase no sólo la
obtención y el procesamiento de información estadística, sino además la calidad
de las evaluaciones de los efectos realizadas por los países afectados.
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B. Establecimiento de un fondo fiduciario

50. En el período de sesiones de 1994 del Comité Especial, se sugirió la
inclusión de los siguientes párrafos en una resolución de la Asamblea General
(véanse también los párrafos 4, 13 y 39 supra y el párrafo 73 infra ):

"La Asamblea General ,

...

1. Decide , de forma coherente con las resoluciones pertinentes
del Consejo de Seguridad, establecer un fondo para prestar ayuda
financiera a los terceros Estados afectados por la imposición de sanciones
en virtud de lo dispuesto en el Capítulo VII; las contribuciones al fondo
consistirán en:

a) Un porcentaje de las cuotas;

b) Las contribuciones voluntarias de los Estados Miembros y los
fondos de que dispongan diversas organizaciones internacionales, formen
parte o no del sistema de las Naciones Unidas, en particular las
instituciones financieras internacionales y los bancos regionales de
desarrollo, así como organizaciones no gubernamentales, instituciones
privadas y particulares;

2. Invita al Consejo de Seguridad a que:

a) Determine el nivel del Fondo Fiduciario para cada uno de los
casos particulares de imposición de sanciones en virtud del Capítulo VII
de la Carta (caso por caso), con arreglo a la información presentada por
los Estados Miembros afectados;

b) Dirija y administre el Fondo Fiduciario, en consulta con el
Secretario General cuando proceda, o delegue esas funciones en cualquier
otro órgano que el Consejo de Seguridad considere apropiado a tal fin, en
cuyo caso todos los Estados Miembros interesados sin excepción deberían
tener acceso a ese órgano para solucionar sus problemas;

...

4. Invita al Secretario General a que prepare un proyecto de
directrices sobre el funcionamiento del Fondo Fiduciario y lo presente al
Consejo de Seguridad para su ulterior examen y aprobación;

5. Los recursos del Fondo Fiduciario deberán utilizarse para
proporcionar asistencia financiera directa por conducto, entre otros
medios, de líneas de crédito bilaterales o multilaterales, así como para
financiar programas de cooperación técnica en apoyo de los países
afectados, en el marco del Artículo 50;"

51. En favor de esta propuesta, se expresó en el Comité Especial la opinión de
que la idea de establecer un fondo no era nueva; se había puesto en práctica,
por ejemplo, con el establecimiento en 1991 del Fondo para el Medio Ambiente
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Mundial, creado para enfrentar problemas ambientales concretos; se observó que
una propuesta de este carácter era más apropiada para dar respuesta a los
problemas de los países afectados por la imposición de sanciones que la
asistencia bilateral o las instituciones financieras existentes, que se habían
establecido con otros propósitos. También se observó en apoyo de la propuesta
que el derecho de consulta previsto en el Artículo 50 de la Carta no era un fin
en sí mismo, sino que había sido establecido por los redactores de la Carta con
la intención de que tuviera efectos tangibles y concretos.

52. Por otra parte, también se expresó la opinión de que el problema de la
prestación de asistencia a terceros Estados era muy complejo y de tal magnitud
que seguramente las solicitudes de asistencia excederían con mucho de los
recursos del fondo propuesto. Era importante tener presente el respeto
indispensable a las disposiciones fundamentales de la Carta, así como la
obligación absoluta de poner en práctica las sanciones obligatorias. También se
señaló que en la Carta no figuraba el concepto de la indemnización por
cualesquiera perjuicios económicos que se derivaran de la imposición de
sanciones.

53. El proyecto de resolución a que se hace referencia en el párrafo 50
contiene la propuesta de que la Asamblea General establezca un fondo fiduciario
que se financiaría con un porcentaje de las cuotas y mediante contribuciones
voluntarias. En el proyecto de resolución también se invitaría al Consejo de
Seguridad a que determinara el nivel del fondo fiduciario para cada uno de los
casos particulares de imposición de sanciones en virtud del Capítulo VII de la
Carta , y a que lo dirigiera y administrara, en consulta con el Secretario
General cuando procediera.

54. El establecimiento y la administración de los fondos fiduciarios se rigen
por el Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada de las
Naciones Unidas, y requieren la observancia del Estatuto del Personal y el
Reglamento del Personal de las Naciones Unidas, así como de otras políticas o
procedimientos promulgados por el Secretario General. Las contribuciones a los
fondos fiduciarios se hacen de forma voluntaria con miras a financiar las
actividades para las que se estableció el fondo. Por consiguiente, se subraya
que, en caso de establecerse un fondo fiduciario, no procederá aplicar el
principio de las cuotas como se propone en el inciso a) del párrafo 1 de la
parte dispositiva del proyecto de resolución.

55. La administración de los fondos fiduciarios es responsabilidad del
Secretario General. Si la Asamblea General decidiera aprobar la propuesta que
figura en el párrafo 50 supra , la responsabilidad del establecimiento y la
administración del fondo fiduciario debería asignarse al Secretario General, de
conformidad con el mandato conferido por el Consejo de Seguridad.

56. El Secretario General considera también que, antes de que se establezca un
fondo de esta índole, debería haber algunas indicaciones claras y seguridades de
que se recibirán contribuciones voluntarias de los Estados Miembros.
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C. Asistencia económica de las instituciones financieras
internacionales

57. Durante los períodos de sesiones de 1994 y 1995 del Comité Especial, se
sugirió que, en lugar de proyectar el establecimiento de nuevas instituciones de
asistencia a los terceros Estados afectados por la aplicación de sanciones, se
debía recurrir a las instituciones financieras internacionales existentes, como
el Banco Mundial, el FMI, los bancos regionales de desarrollo, el Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), el PNUD y las
organizaciones no gubernamentales. Esas instituciones, se adujo, estaban en
condiciones de ayudar en la formulación de políticas y en la coordinación de la
asistencia financiera a los Estados afectados. A ese respecto se señaló,
además, que las instituciones financieras internacionales establecieran
servicios especiales de crédito para proporcionar asistencia directa o para
apoyar proyectos técnicos, y que se utilizara más activamente el servicio de
financiamiento compensatorio y para contingencias del FMI.

58. Por otra parte, se expresó la opinión de que las instituciones financieras
en sí no proporcionaban una solución global, puesto que no disponía de los
recursos adicionales ni de los mecanismos necesarios para resolver los
problemas.

59. El informe del Secretario General preparado en respuesta a la nota del
Presidente del Consejo de Seguridad (S/25036) relativa a la cuestión de los
problemas económicos especiales con que tropiezan los Estados de resultas de las
sanciones impuestas en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones
Unidas (A/48/573-S/26705) contiene, en las secciones pertinentes, información
detallada sobre las actividades de asistencia emprendidas por el sistema de las
Naciones Unidas, especialmente por las instituciones financieras internacionales
(el Banco Mundial y el FMI) y el PNUD, así como por los bancos regionales de
desarrollo, en favor de los países afectados que invocan el Artículo 50 de la
Carta. Se da información adicional y más reciente al respecto en el informe del
Secretario General titulado "Asistencia económica a los Estados afectados por la
aplicación de las resoluciones del Consejo de Seguridad en virtud de las cuales
se imponen sanciones a la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y
Montenegro)" (A/49/356), así como en los informes sinópticos anuales del Comité
Administrativo de Coordinación correspondientes a 1992 (E/1993/81), 1993
(E/1994/19) y 1994 (E/1995/21).

60. Según la información contenida en esos informes, los organismos,
organizaciones y órganos competentes del sistema de las Naciones Unidas, entre
ellos las instituciones financieras internacionales, comparten la preocupación
por los problemas económicos especiales que experimentan los Estados al aplicar
las sanciones impuestas en virtud del Capítulo VII de la Carta y han tomado nota
debidamente de las recomendaciones pertinentes de los comités de sanciones del
Consejo de Seguridad, así como de los llamamientos consiguientes en los que se
pedía asistencia para los países afectados. En respuesta a ello, la mayoría de
los organismos intensificaron sus actividades de asistencia con respecto a esos
países, conforme a sus respectivos mandatos , y a los servicios y recursos
financieros disponibles. En varios casos adoptaron medidas de emergencia y
emprendieron proyectos especiales de asistencia con miras a mitigar las
dificultades inmediatas y atender las necesidades urgentes de los países
afectados.

/...



A/50/361
Español
Página 19

61. Por ejemplo, en 1990 el FMI decidió rápidamente adaptar y ampliar sus
servicios y sus políticas para prestar apoyo financiero a sus países miembros
afectados por la crisis del Golfo. Entre esas medidas, que permanecieron
vigentes en 1991-1992, según fue procedente, figuraban las siguientes: a) la
inclusión de un mecanismo temporal relativo al petróleo en el Servicio de
Financiamiento Compensatorio y para Imprevistos, a fin de compensar a los países
miembros los fuertes e inesperados aumentos del costo de sus importaciones de
petróleo crudo, de productos derivados del petróleo y de gas natural; b) un
acceso más rápido al crédito compensatorio, tras la fuerte reducción de los
ingresos de exportación, mediante la utilización de más datos estimados, en
lugar de datos reales, para calcular el déficit; c) una cobertura más amplia de
la financiación compensatoria por el Servicio de Financiamiento Compensatorio y
para Imprevistos, concediendo la compensación financiera a una gama de servicios
más amplia entre ellos la reducción de los ingresos procedentes de los
oleoductos, los derechos de tránsito por canales, el transporte, en particular
marítimo, la construcción y los seguros; d) una mayor flexibilidad para obtener
financiación para situaciones imprevistas en el marco de los acuerdos de
derechos de giro y de los acuerdos ampliados del FMI ya existentes que tenían un
plazo de vigencia de por lo menos seis meses más en el momento de su revisión;
e) un desembolso mayor o acelerado de los fondos con arreglo a las disposiciones
del FMI mediante la reprogramación de los giros y un aumento de la financiación
a los países miembros que reforzasen sus medidas de ajuste; f) una mayor
flexibilidad en la concesión de fondos a bajo costo a los países más pobres en
el marco del Servicio Reforzado de Ajuste Estructural; y g) la reducción o
suspensión provisional de algunos límites a la concesión de préstamos en el
marco de la política de mayor acceso a los recursos del Fondo.

62. En términos más generales, el FMI ha indicado (véase A/48/573-S/26705,
párr. 142) que puede prestar asistencia asesorando en materia de políticas, en
particular mediante una evaluación completa de la situación externa del Estado,
a fin de el conjunto de políticas de ajuste y financiación externa que se adopte
sea coherente con los objetivos a mediano plazo del país. El Fondo puede
también prestar ayuda tratando de movilizar asistencia financiera en el contexto
de grupos consultivos y desempeñando un importante papel en lo que se refiere a
la asistencia técnica a esos u otros grupos. El Fondo ha manifestado además que
está dispuesto a prestar asistencia financiera en el marco de sus actuales
servicios a cualquiera de sus miembros que experimente dificultades con su
balanza de pagos, en particular las dificultades relacionadas con los efectos
secundarios de las sanciones.

63. El Banco Mundial ha informado (véase A/48/573-S/26705, párr. 143) de que
las medidas de asistencia cuya adopción pueden pedir actualmente los miembros
del Banco tienen suficiente flexibilidad como para poder tomar rápidamente
medidas que contribuyan a subvenir a las necesidades más inmediatas de los
países afectados. Estas medidas comprenden las siguientes esferas principales:
a) la asistencia para elaborar las disposiciones de política apropiadas; b) el
desembolso acelerado de los préstamos y créditos concedidos; c) el empleo de
mecanismos de coordinación tales como los grupos consultivos, a fin de movilizar
y coordinar el apoyo a los Estados afectados; d) el aumento de los límites de
participación en los gastos a fin de que el Banco pueda financiar una proporción
mayor de los costos de los proyectos en curso y de los proyectos nuevos, y e) la
expansión de los préstamos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
(BIRF) o de la Asociación Internacional de Fomento (AIF).
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64. En el plano regional, los siguientes bancos regionales de desarrollo
también han prestado asistencia financiera y técnica a los países afectados: el
Banco Africano de Desarrollo (BAfD), el Banco Asiático de Desarrollo (BAsD), el
Banco Europeo de Reconstrucción y Fomento (BERF), el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) y el Banco Islámico de Desarrollo. Las respuestas de esas
instituciones a la crisis del Golfo, conforme a sus respectivos mandatos y
marcos operativos, consistieron en la concesión de donaciones y préstamos en
condiciones favorables a los países más gravemente afectados, la concesión de
fondos de rápido desembolso para programas de asistencia, la financiación de
insumos esenciales de producción y el aumento de los préstamos y la cooperación
técnica (véase A/48/573-S/26705). Sin embargo, algunos de esos bancos han
indicado que sus acuerdos constitutivos y sus estatutos les imponen determinadas
limitaciones o prohibiciones con respecto a ciertos tipos de actividades (por
ejemplo, la asistencia presupuestaria, mediante fondos de rápido desembolso, en
el caso del BERF). Con todo, es fundamental que los bancos regionales de
desarrollo utilicen, en la medida de lo posible, su capacidad para proteger a
los Estados miembros contra los efectos secundarios perjudiciales de la
aplicación de sanciones.

65. Sobre la base de la información disponible, parece que, las instituciones
financieras internacionales, tanto mundiales como regionales, disponen, en
principio, de los conocimientos especializados, los instrumentos y los recursos
necesarios, para ayudar a los Estados Miembros a hacer frente a los embates
externos a que se ven sometidas sus economías, como la imposición de sanciones.
De hecho, el Banco Mundial y el FMI tienen importantes programas de asistencia
financiera y técnica para la mayoría de los países que se han visto afectados
por la aplicación de sanciones contra el Iraq y la República Federativa de
Yugoslavia (Serbia y Montenegro). En la práctica, esos programas de asistencia
han sido concebidos en el contexto de la situación económica general del país y
tienen por finalidad contribuir a la consecución de los objetivos más amplios y
a más largo plazo consistentes en el ajuste estructural, la reforma económica, o
la transformación sistémica. Por lo tanto, es importante que tales
instituciones examinen caso por caso los programas de asistencia en curso,
cuando lo requieran los llamamientos en favor de la prestación de asistencia
económica especial formulados con arreglo al Artículo 50, a fin de que puedan
responder de la mejor manera posible a los problemas especiales de los países
afectados por la aplicación de las sanciones.

66. A ese respecto, los gobiernos han pedido a las instituciones financieras
internacionales que estudien la forma de utilizar mejor los servicios existentes
del FMI y los mecanismos del Banco Mundial para mitigar los efectos
desfavorables de las sanciones sobre los terceros Estados. Atendiendo esas
peticiones, el FMI ha adoptado medidas para lograr que los países afectados
tengan un acceso mayor que el que normalmente tienen a los recursos del Fondo y
que sus giros se hagan en condiciones más favorables, en reconocimiento de las
pérdidas que han sufrido y de los gastos que han debido efectuar como resultado
del régimen de sanciones. Análogamente, conforme a las prioridades de los
programas de inversión de los países afectados, el Banco Mundial y algunos
bancos regionales de desarrollo han considerado la posibilidad de modificar la
concepción de los proyectos pertinentes a fin de reasignar los fondos en el
marco de los préstamos y créditos existentes y ampliar la concesión de
préstamos, teniendo en cuenta las preocupaciones suscitadas por la imposición de
sanciones. Con todo, lo más importante es movilizar recursos financieros
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adicionales de todas las fuentes de financiación posibles (por ejemplo, mediante
reuniones del grupo consultivo para los países de que se trate), a fin de
abordar de manera concreta y directa los problemas económicos especiales creados
a terceros Estados por la aplicación de las medidas impuestas por el Consejo de
Seguridad.

67. Además, tal vez convenga proceder a cierta racionalización o modificación
de los procedimientos de presentación de información que permita que todos los
donantes, entre ellos las instituciones financieras internacionales, determinen
de manera clara y precisa la asistencia que prestan para aliviar los problemas
económicos especiales de los países afectados que invocan el Artículo 50 de la
Carta. Esas mejoras permitirían, a su vez, obtener, agrupar y evaluar más
fácilmente la información pertinente que ha de presentar la Secretaría a los
órganos intergubernamentales competentes, facilitando de esa manera su
evaluación y examen periódicos de la respuesta colectiva del sistema de las
Naciones Unidas y de la comunidad internacional en general a los llamamientos en
el sentido de que se preste asistencia a los Estados afectados.

D. Asistencia económica bilateral

68. En el curso de los dos últimos períodos de sesiones del Comité Especial,
se señaló que los terceros Estados afectados por sanciones del Consejo de
Seguridad podían obtener asistencia bilateral de países donantes y que, de
hecho, varios Estados en esa situación la habían obtenido. También se señaló
que, en muchos casos, los problemas derivados de la imposición de sanciones,
formaban parte de la situación económica general del Estado afectado y no se
prestaban a una solución parcial. Asimismo se indicó que se deberían explorar
más a fondo las posibilidades que ofrecían las preferencias comerciales y las
inversiones en industrias particularmente afectadas.

69. En relación con la posibilidad de que se prestase asistencia económica
bilateral, el Secretario General desea señalar que, a falta de un mecanismo
permanente de las Naciones Unidas para la aplicación del Artículo 50, la
asistencia económica a los Estados afectados, ha dependido, hasta la fecha, de
la voluntad política de los países que están en condiciones de prestar esa
asistencia y de la capacidad de las disposiciones especiales de coordinación de
la asistencia para movilizar y encauzar recursos adicionales en apoyo de los
países necesitados. Los llamamientos formulados por el Secretario General en
apoyo de los países afectados no siempre han recibido una respuesta cabal y
efectiva de la comunidad internacional, en parte por la falta de un foro para la
celebración de consultas entre los países interesados y la comunidad de donantes
en general en el que se pudieran evaluar las necesidades, utilizando una
metodología común, y formular conjuntamente medidas correctivas concretas,
incluida la determinación de fuentes de financiación.

70. Aunque varios países donantes proporcionaron al Secretario General
información concreta sobre la asistencia que prestaban a los Estados afectados,
información que se resumió en los informes anteriores sobre la cuestión (véanse
A/48/573-S/26705, párrs. 107 a 113, y A/49/356, párrs. 35 a 43), no siempre se
ha podido determinar claramente y estimar plenamente el monto de la asistencia
destinada expresamente a mitigar los problemas económicos especiales de los
Estados afectados. Ahora bien, al parecer la mayor parte de la asistencia sobre
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la que se ha informado ha correspondido a las actividades ordinarias de
asistencia y no siempre ha entrañado recursos adicionales destinados a
indemnizar a los países afectados por las pérdidas y los costos adicionales
efectivos causados por las sanciones. En muchos casos, ello ha defraudado a los
países afectados, los cuales, sin dejar de agradecer los socorros de emergencia,
siguen convencidos de que la respuesta de la comunidad de donantes en general no
ha sido proporcional a la magnitud de sus penurias, en particular a los efectos
a más largo plazo de las sanciones sobre su economía.

71. Por ejemplo, en el caso de las sanciones contra el Iraq, las medidas
concretas de asistencia bilateral incluían el alivio de la deuda, los préstamos
no vinculados de emergencia concedidos en especie en condiciones de favor, los
préstamos para la ejecución de proyectos y para la asistencia al desarrollo, la
ayuda alimentaria y los suministros de petróleo. En cooperación con organismos
humanitarios, también se prestó asistencia bilateral a personas desplazadas y a
refugiados, en particular mediante la repatriación de trabajadores migratorios.
Entre las medidas más importantes, cabe mencionar la creación del Grupo de
Coordinación de la Crisis Financiera del Golfo, encargado de movilizar
asistencia financiera a los países más afectados, establecido en septiembre
de 1990 por Estados Miembros del Grupo de los Siete y de la Comunidad Europea,
así como por los Estados del Golfo y la República de Corea. En 1990-1991, el
Grupo comprometió un total de 15.700 millones de dólares, principalmente a tres
Estados "de primera línea" (Egipto, Jordania y Turquía); de esa suma, se
desembolsaron unos 8.300 millones de dólares, principalmente en forma de
donaciones y préstamos en condiciones de favor para equilibrar la balanza de
pagos, asistencia en especie y préstamos para la ejecución de proyectos. Desde
que concluyeron las operaciones de emergencia, no se ha recibido más información
sobre la asistencia bilateral a los Estados afectados.

72. En el caso de las sanciones contra la República Federativa de Yugoslavia
(Serbia y Montenegro), la entonces Conferencia sobre la Seguridad y la
Cooperación en Europa (CSCE) (actual Organización para la Seguridad y la
Cooperación en Europa, (OSCE)) adoptó la importante decisión de convocar en
Viena, a comienzos de 1994, una reunión especial para determinar proyectos
internacionales que permitieran ayudar a los países afectados de la región a
soportar mejor los efectos de las sanciones. Como consecuencia de esa decisión,
se ha definido una forma viable de prestar apoyo a varios proyectos de
infraestructura y de integrarlos en una perspectiva regional a más largo plazo
para el desarrollo de los transportes, la infraestructura y las comunicaciones.
En 1994, la Comisión de las Comunidades Europeas destinó a tal efecto unos
100 millones de unidades monetarias europeas (ECUs); las actividades
relacionadas con la infraestructura de los transportes, financiadas con cargo al
Plan de Acción Mundial para Ayuda Coordinada a Polonia y Hungría (PHARE),
incluyeron proyectos de mejoramiento de carreteras, modernización de cruces
fronterizos, mejoramiento de instalaciones aduaneras y establecimiento de
corredores aduaneros. No obstante, las necesidades de los países afectados
superan los recursos disponibles. En particular, se necesitan recursos
adicionales para llevar a cabo proyectos a más largo plazo relativos a la
infraestructura de los transportes, así como para adoptar medidas especiales en
las esferas de las telecomunicaciones, la energía, el abastecimiento de agua y
el medio ambiente. Recientemente, Bulgaria, Grecia, la República de Moldova,
Rumania y Ucrania presentaron al Secretario General una propuesta (A/50/189-
S/1995/412) de convocar reuniones consultivas especiales de las Naciones Unidas
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sobre esas cuestiones, con la participación de los países donantes, los
organismos interesados y los países afectados.

E. Otras formas de asistencia

73. En el período de sesiones de 1994 del Comité Especial se sugirió que se
incluyera el siguiente párrafo en una resolución de la Asamblea General (véanse
también los párrafos 4, 13, 39 y 50 supra ):

"6. Deberá alentarse el suministro de cualesquiera otros tipos de
apoyo, incluida la asistencia directa en efectivo o en especie,
disposiciones para proporcionar otras fuentes de suministro y otros
mercados, acuerdos de compra de determinados productos, ajustes
compensatorios de aranceles internacionales, asistencia para la promoción
de las inversiones y prestación de cooperación técnica a los países
afectados;" 2

74. En ese contexto, cabe señalar que, además de la asistencia económica que
pueden prestar las instituciones financieras internacionales y los donantes
bilaterales, también hay toda una serie de tipos de apoyo que se pueden prestar
a los países que sufren problemas económicos derivados de la imposición de
sanciones contra uno o varios Estados con arreglo al Artículo 50 de la Carta.
Entre esos tipos de apoyo cabe mencionar la asistencia directa en efectivo o en
especie, la cooperación técnica, las disposiciones destinadas a proporcionar
otras fuentes de suministro y otros mercados, los acuerdos de compra de
determinados productos, los ajustes compensatorios de aranceles internacionales
y la asistencia para la promoción de las inversiones.

75. Tal vez puedan prestar asesoramiento y/o asistencia política en algunas de
esas esferas algunos componentes orgánicos del sistema de las Naciones Unidas,
como el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Oficina
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), el
Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP) y la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), habida cuenta de sus
mandatos en diversas esferas técnicas. Además, la Organización Mundial del
Comercio (OMC), organización sucesora del GATT, también puede ayudar a definir
disposiciones comerciales especiales para los Estados afectados por sanciones
impuestas, contra otros Estados en los casos en que los terceros países
afectados sean Partes Contratantes. Esas medidas podrían incluir cualesquiera
de las siguientes: a) la aplicación de restricciones comerciales para
salvaguardar la balanza de pagos; b) la concesión, con carácter temporal y por
otros miembros de las Naciones Unidas de preferencias comerciales especiales a
los países afectados, como la suspensión de la aplicación de aranceles aduaneros
y de medidas no arancelarias a sus exportaciones, y c) la aplicación de medidas
especiales como la concesión de créditos en condiciones de favor y la prestación
de ayuda financiera para compensar deficiencias críticas en el suministro de
artículos y productos básicos.

76. Por ejemplo, en el caso de las sanciones contra la República Federativa de
Yugoslavia (Serbia y Montenegro), se propusieron modalidades de
indemnización/asistencia a los países afectados distintas de la compensación
pecuniaria directa (véase A/49/356, párrs. 64 a 66). Entre esas propuestas cabe
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citar: a) un programa en virtud del cual parte de los futuros proyectos de
reconstrucción y desarrollo destinados a Bosnia y Herzegovina se reservara o
subcontratara a los países afectados interesados, a fin de ayudarlos a
desarrollar sus actividades comerciales o industriales; b) concesiones
comerciales, como asignar a los países afectados parte de los contingentes que
antes correspondían al Estado sancionado o favorecer de otra manera el acceso de
sus bienes y servicios a los mercados; c) "programas aplicables" a los países
afectados, con arreglo a los cuales los donantes prestarían con carácter
prioritario asistencia técnica y otro tipo de asistencia para proyectos
concretos, y d) promoción de las inversiones extranjeras en los países
afectados, mediante garantías ofrecidas por los gobiernos donantes para las
inversiones multilaterales o bilaterales. Dada la naturaleza de las propuestas
mencionadas, se pensaba someterlas a la consideración de las autoridades
nacionales e internacionales competentes, de las cuales dependería su posible
aprobación y realización.

F. Mecanismo de secretaría

77. En el período de sesiones de 1995 del Comité Especial se apoyó la
propuesta del Secretario General, contenida en su "Suplemento de ’Un programa de
paz’", de establecer un mecanismo, al que también se ha hecho referencia en
los párrafo s 9 y 14 supra , mediante el cual, entre otras cosas, se explorarían
las formas de ayudar a los Estados Miembros que sufren daños colaterales y
de evaluar las reclamaciones presentadas por esos Estados con arreglo al
Artículo 50.

78. Habida cuenta de que el Consejo de Seguridad recurre cada vez más al
instrumento de las sanciones, el Secretario General ha adoptado medidas para
reforzar la dependencia que se ocupa directamente de las sanciones en el
Departamento de Asuntos Políticos. Además, se han estrechado considerablemente
la cooperación y la coordinación con organizaciones intergubernamentales
regionales con miras a prestar asesoramiento en cuestiones aduaneras y otro tipo
de conocimientos especializados necesarios a los comités de sancione s y a la
Secretaría.

79. No obstante, hay que seguir tomando medidas para hacer frente a los
diversos problemas que plantea la aplicación de las sanciones y, en particular,
para reforzar la capacidad de la Secretaría de analizar y evaluar la eficacia de
las sanciones y sus efectos colaterales. Como el mecanismo propuesto tendría
por objeto prestar asistencia al Consejo de Segurida d y a sus comités de
sanciones, debería establecerse en la Secretaría de las Naciones Unidas, aunque
también debería aprovechar los conocimientos especializados disponibles en todo
el sistema de las Naciones Unidas, especialmente en las instituciones de Bretton
Woods. El mecanismo también debería poder aprovechar los conocimientos
especializados de externos que no se disponen en la Secretaría.

80. A la luz de lo que antecede, parece que revestiría particular importancia
que mediante el mecanismo propuesto en relación con las sanciones se hiciera
particular hincapié en explorar todas las formas en que se podría ayudar, tanto
en el plano bilateral como en el plano multilateral, a los Estados que sufren
daños indirectos como resultado de la imposición de sanciones. Como primera
medida práctica en ese sentido se podrían formular, bajo los auspicios del
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Comité Administrativo de Coordinación, directrices generales relativas a la
asistencia a los países que invoquen el Artículo 50 de la Carta. Esas
directrices, que se prepararían en estrecha cooperación con la comunidad de
donantes, los organismos pertinentes del sistema de las Naciones Unidas y
los países afectados, incluirían elementos tales como: a) un inventario de
las medidas de asistencia utilizadas en el pasado y recomendadas para el futuro;
b) la designación de un foro apropiado para la celebración de consultas entre
todos los interesados con objeto de movilizar y encauzar los recursos de
asistencia, y c) disposiciones relativas a la supervisión, la coordinación y la
evaluación. La metodología propuesta para la evaluación de los efectos a que se
hace referencia en el párrafo 44 supra también podría formar parte de las
directrices, a fin de establecer el vínculo necesario entre los dos procesos en
la aplicación práctica del Artículo 50.

Notas

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo período de
sesiones, Suplemento No. 33 (A/50/33).

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo noveno
período de sesiones, Suplemento No. 33 (A/49/33), párr. 52.

3 Véanse el informe del Secretario General preparado en respuesta a la
nota del Presidente del Consejo de Seguridad (S/25036) relativa a la cuestión de
los problemas económicos especiales con que tropiezan los Estados de resultas de
las sanciones impuestas en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones
Unidas (A/48/573-S/26705, párrs. 70 a 86); el Estudio Económico y Social
Mundial, 1994 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta:
S.94.II.C.1, Recuadro IV.2); y el informe del Secretario General sobre la
asistencia económica a los Estados afectados por la aplicación de las
resoluciones del Consejo de Seguridad en virtud de las cuales se imponen
sanciones a la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro)
(A/49/356).
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